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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍaS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ;

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q- b>’ gO» S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el ‘ 
Príncipe de Asturias ó Infantes, 1 
continúan sin novedad en su impor- ; 
tante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

¿Gaceía del 34 de Noviembre de 1913.)

Núm. 3.616.

tiohierno einl de lo
Designación de Vocales que han he

cho las Juntas Municipales del 
Censo electoral de esta provincia ' 
para formar parte de las misma.s 
y que se publica en el <Boletin 
Oficial» con arreglo á lo precep
tuado en la regia 17 de la Real 
orden de 16 de Septiembre de 
1907, según los datos recibidos en i 
este Gobierno.

IVIota del Marqués.

Vocales.—D. Bonifacio Alonso 
Calvo, D. Sotero Casas Vecino, Don ; 
Casimiro Negro Merlo, D. Eutiquio 
Casas Fernandez, D, Leonides Gó
mez Alvarez, D. Angel Cabrero La
brador.

Suplentes.—D. Blas Martin Ga
llego, D. Pedro Baraja Fernandez, 
D. Julio Conde Sanz, D. Indalecio 
Urueña Negro, D. Antonio Calvo • 
Rodríguez, D. Santiago Cuadrado 
Negro.

Villalón de Campos.

Vocales.—D. Perfecto Carrillo 
Martínez, D. Juan Palacios Muñoz» 
D. José Pascual y D, Francisco Se
rrano Cabezas.

Suplentes.—D. Manuel Curieses 

de Prado, D. Nicolás García Pala
cios, D. Julio Gonzalez Marquez y 
D. Isidoro García Salamanca.

Valladolid 24 de Noviembre de 
1913.—El Gobernador, Julio Blasco 
Perales.

€#l)iern9 civil de le provincia.
Obras públicas.

El Ayuntamiento de Villalba 
de Adaja solicita la declaración 
de utilidad pública para la cons
trucción de un puente sobre el 
río Adaja, en su término muni
cipal.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín oficial» à 
fin de que los que se crean per
judicados puedan presentar las 
reclamaciones que crean oportu
nas en el improrrogable plazo de 
quince días, contados desde el 
que se haga público este anuncio, 
en esto Gobierno Civil ó en el 
Ayuntamiento interesado.

Valladolid á 21 de Noviembre 
de 1913.

£/ Gobernador, 

^ttlid ^I«s» ^trab.

Mimo miiii.
NINISTSEII) DE BiCIENDi.

KEALES ÓRDENES.

limo. Sr.. Remitido á informe 
de la Comisiou permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
instruido á instancia de D. Ramón 
Nualat Palet y otros, fabricantes 
en Tarrasa y Sabadell, propieta- 

i, rios de lavaderos de lana, pidien
do la aclaración del epígrafe 82 
de la tarifa 3.® de la Contribución 
industrial, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguien
te dictamen:

Exorno. Sr.: De Real orden, co
municada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E, se ha remi
tido á informe de este Consejo, en 
su Comisión permanente, el ex
pediente adjunto^ del cual ré
sulta:

«Que D. Ramón Nualat Palet,* 
fabricante en Tarrasa, en 26 d^ 
Junio de 1910,presentó una soli
citud firmada por él y los demás 
propietarios de Tarrasa y Saba
dell, en la que se pide, á título 
de aclaración dal epígrafe 82 de 
la tarifa 3 ® de Industrial, que se 
computen por una tina la serie 
de cubos que integran un le
viatán.

»Tramitado el expediente, con 
el informe de la Administración 
provincial, evacuado de jeoofor- 
inidad con el del Ing^üiero in
dustrial, quien previo el estu
dio económico que hizo de la in
dustria, propuso la creación de 
un epígrafe que clasifique los le
viatanes, señalando à cada cubo 
ó tina la cuota de 196,30 pesetas, 
la Dirección General del ramo 
acordó la ampliación del expe
diente para que se estudiase la 
producción de los aparatos de la
vado dé lana y las utilidades pro
bables de la industria, teniendo 
en cuenta la capacidad de las ti 
nas, por si fuera procedente ha
cer depender las cuotas de dicha 
capacidad.

»Practicado ese estudio, y en 
vista de él, la citada Dirección 
General ha propuesto á V. E. ser 
conveniente modificar el epígra
fe 82 de la 3.*, redactáadolo en 
la forma siguiente:

»Establemieutos destinados al 
lavado de lana:

»Se pagará por cada metro cú
bico de la cabida total de cada ti
na ó tinas, cubas ó depósitos que 
se. empleen, ya sea aisladamente 
ó formando un leviatán: teniendo 
un mecanismo movido por agua, 
vapor, gas, electricidad, etc., 40 
pesetas; con mecanismo movido 
por cabellerías, 20 pesetas; á ma
no, 10 pesetas; dejando subsisten
te la Nota actual del epígrafe, 
que reduce al 50 por 100 las cuo
tas caaondo los lavaderos están 
anejos á una sola fábrica de hila
dos ó tejidos y trabajan para oso 
de la misma.

»Y en tal estado el asunto, 
V. R. se ha servido consultar á 
este Consejo:

«Considerando que el artículo 
15 dal Regiameotode industrial 
autoriza al Gobierno para intro
ducir modificaciones en la cuan
tía de las cuotas cuando las nece
sidades y vicisitudes de las in
dustrias lo aconsejen:

»Considerando que de los es
tudios técnicos realizados y de lo 
informado por la Dirección Ge
neral resulta recargado el tributo 
señalado al conjunto de aparatos 
que constituyen un leviatán; y 
que el lavado metódico de las la
nas se debe estimar como un pro
cedimiento que implica modifi
caciones especiales:

«Considerando que hay posibi
lidad de que los leviatanes se 
construyan de diversas dimensio
nes, es conveniente y equitativo 
fijar la cuota por unidad de vo
lumen total de las cubas:

«Considerando que la produc
ción varía, según que el motor 
sea ó no mecánico, ó iufiuye por 
consiguiente en la mayor ó me
nor utilidad probable:

«Considerando que el grava
men corriente y aceptado para 
fijar les cuotas de las industrias 
de la tarifa 3.® es el de 7 por 100 
de las utilidades calculadas; y
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wCnneiderartiio que en la pro- 
,puesta de la Dirección se. procura 
la mayor equidad en las cuotas, 
derivando la produvícion de la ca
bida de las tinas,

»ElCoüsejo, constituido en Co- 
mision permanente, de confor
midad coa el parecer y propuesta 
de la Dirección general de Con
tribuciones, opina que puede 
V. E. servirse modificar el epí
grafe 82 de la tarifa 3/ en la for
ma prepuesta por el citado Cen
tro directivo que se deja trascrita 
en la relación de hechos que an
tecede »

Y ecuformándose S, M. el Rey 
(q. D g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone, ó sea re
dactando el epígrafe 82 de la ta
rifa 3? en la siguiente forma:

«Establecimientos destinados 
al lavado de lanas. Se pagará por 
cat:a metro cúbico de la cabida 
total de la tina ó tinas, cubas ó 
depósitos que se empleen, ya sea 
aisladamente ó formando un le
viatán: teniendo mecanismo mo
vido por agua, vapor, gas, elec
tricidad, etc., 40 pesetas; con me 
canismo movido por caballerías, 
20 pesetas; á mano, 10 pesetas. 

»Nota.—Los lavaderos de lana,* 
asi como las máquinas de aprestar 
urdimbres ó de parar pagarán el 
50 por 100 de-las cuotas señala
das en los números 81 y 82 cuan
do estén anejas á una sola fabrica 
de hilados ó tejidos para uso ex
clusivo de la misma.

De Beal orden lo digo á V. l. 
para su conocimiento-y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos. Madrid, 14 de Noviembre 
de 1913,—Bugallal.—Señor Di
rector general de Contribuciones.

{G-aceta del 2j( de Noviembre d - 1913.)

limo. Sr.: Visto este expedien
te incoado á nombre de.la Socie
dad Montepío de San Cayetano, 
de Barcelona, solicitando exen
ción del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la solicitud 
se acompañan los siguientes do
cumentos:

l? Copia cotejada ad uinis- 
trativamente por la Abogacía del 
Estado, en Barcelona, del Regb.- 
mento de dicha Asociación.

2 .° Un certificado de su So- 
crelatio expedid') para acreditar 
la personalidad del Presidente 
que suscribe la instancia; y

3 .° Otra certificación, tam
bien del Secretario, ha c i e n d o 
constar que la Asociación indica

da tiene por objeto el mutuo au
xilio de-los aso'‘.Í£idoa en caso de 
enfermedad ó fallecimiento (ar
tículo 1.®) por medio de subsi
dios obtenidos Je los mismos so
cios mediante pequeñas cuotas de 
suscripción:

Considerando que dicha Aso
ciación constit<iye una verdade
ra cooperativa de socorros mutuos 
cuyo carácter de obrera se justi
fica con el certificado que al efec
to se acompaña, y por ia misma 
índole y proporción de las cuotas 
exigidas y de los subsidios otor
gados:

Considerando que las coopera 
tivas obrerasy de socorros mutuos 
estaban exceptuadas por la tota
lidad de sus bienes del impuesto 
sobre los de las pers.inas jurídicas 
según el art. 193 del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, y lo están 
actualmente en razón à su carác
ter de mutualidad, en cuanto á 
sus bienes muebies y al edificio 
social conforme al artículo 1.® le
tra G, de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912, modificadora de di
cho impuesto;

Considerando que la Asociación 
indicada se halla comprendida 
en uno y otro caso de exención 
sin que hoy sea preciso para otor
garía la consulta ai Consejo de 
Estado, por haber omitido la nue
va ley la necesidad de tal requi
site;

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por 
esa Dirección General, se ha ser
vido declarar á la Asociación de 
que se trata e.xenla del impuesto 
sobre los bienes de las personas 
jurídicas por la toialiad de ellos 
durante los años do 1911 y 1912, 
y por sus bienes muebles y el edi* 
fioio social para el año corriente 
y los sucesivos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid,. 18 de Octubre' 
de 1913.—Suarez Lwlan.—Señor 
Director general de lo Contencio
so del Estado.

(Gaceta del '<¡3 de Noviembre de 1913.)

HISISTBtU0.DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

llmo. Sr.: Siendo necesario lle
var á cabo una activa campaña 
de otoño é invierno contra la pla
ga de langosta en todas aquellos 
provincias que se encuentren ia 
vadidas con objeto de procurar 
su más completa extinción, ve

MáiÉiiaáiáaiaáWJMM^^

rificando los trabajos de escaTifi- 
cación que en igual época de años- 
anteriores dieron tan buen resul
tado, según consta en las Memo
rias é informes formulados últi
mamente por los Ingenieros Jefes 
de las Secciones Agronómicas, 
se hace preciso recordar á los Go
bernadores civiles exijan á las 
Juntas locales de extinción el 
cumplimiento dé la vigente ley 
de Plagas del campo de 21 de Ma
yo de 1908, roturando ó escarifi
cando tan solo los terrenos que se 
encuentren invadidos, y con este 
objeto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que por los Gobernadores 
civiles de las provincias de Alba
cete, Almería, Avila, Badajoz, 
Burgos, Cáceres, Cádiz, Canarias, 
Ciudad Real, Córdoba, Cuenca, 
Granada, Guadalajara, Huelva, 
Jaén, León, Madrid, Málaga, Sa
lamanca, Sevilla, Toledo, Valla
dolid, Zimora y Zaragoza; se re
cuerde á las Juntas locales do ex
tinción cumplimenten con exac
titud la Real orden de este Minis
terio de 26 de Junio último.

2 .® Que se exija á las precita
das Juntas locales de los pueblos 
invadidos la formación de los pre
supuestos que determinan los ar
tículos 70 y 71 de la ley para el 
caso en qu0^ los propietarios no 
hagan por su cuenta las opera
ciones de extinción, las cuales 
habrán de empezar antes del día 
1." de Diciembre próximo, cou- 
forme determina el artículo 64 
de la misma ley; y

3 .® Que (juelau autorizados 
los Gobernadores civiles para im
poner las multas que la ley pres
cribe á cuantos no presenten las 
correspondientes denuncias y se 
compruebeposteriormente laexis- 
tencia dei germen de la langosta.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiendo y de
más efectos. Dios guarde á V, I. 
muchos años. Madrid 15 de Octu
bre de 1913.—Ugarte. —Señor 
Director general de Agricultura, 
Minas y Montes.

~» • - -I Il■l■^|^^y|^■............  ——■»■*'

limo. Sr.: La regla 11 de la 
Raal orden de 1." de Febrero de 

! 1887, concede el derecho recí- 
| proco al público y á las Compa

ñías para que por quien corros- 
j. ponda se rectifique, á la llegada 
s de las expediciones, cualquier 
! error cometido por la estación ex

pedidora en el peso ó en el pre- 
-cio; al mismo tiempo impone la 
obligación de devolver en el acto 

iiMú*MikaaailH*niMMísMMM

por quien y á quien correspondí 
el importe á que ascienda el error 
cometido.

Conforme en un todo con este 
precepto el artículo,19 del Regla
mento para el servicio de la in
tervención del Estado en la ex
plotación de ferrocarriles de 15 
de Septiembre de 1895, impone 
al Interventor central la obliga
ción de rectificar los portes qu) 
los remitentes crean equivoca
dos, procurando, después de in
dicar á la Compañía el error co
metido, la devolución, en caso 
de conformidad, del exceso co
brado.

Este precepto se transcribe en 
su totalidad en el apartado 12 de 
la regla 1.“ de la Real orden de 
26 de Agosto de 1899, para el ser
vicio de las Divisiones de Ferro
carriles. .

El principio de rectificación de 
portes, establecido por la Real or
den de 1.® de Febrero de 1887, 
es dé indudable benefició para 
cuantos efectúen transportes por 
ferrocarril, pues do aplícarlo en 
su integridad se evitarían gran
des perjuicios que con él procedi
miento actual se irrogan al pú
blico al retener las Compañías 
las cantidades cobradas de más 
hasta la resolución del expedien
te administrativo instruido en 
las Divisiones de Ferrocarriles 
con motivo de las reclamaciones 
por exceso de portes, ó hasta lle
gar, en muchos casos, al procedi
miento j udicial.

Fundado en los anteriores pre
ceptos, y deseando que el servi
cio de rectificación de portes se 
lleve con la mayer eficacia po
sible,

S. M. el Rey (q. D. g.) .se ha 
servido disponer lo siguiente:

1 .® Les Interventores de Sec
ción en sus respectivas residen
cias rectificarán con la mayor es
crupulosidad los portes de cuan
tas expediciones presenten los 
consignatarios con el indicado 
objeto, siempre que al solicitarlo 
se les dé los elementos indispen
sables. '

2 .®- Los Interventores de línea 
vigilarán el más axacto cumpli- 

, miento de este servicio.
3 .® En las oficinas de las Di

visiones de ferrocarriles habrá 
una Sección con. el indicadó obje
to y por ella se harán cuantas 
rectificaciones en las mismas se 
soliciten.

4 .® Dicha oficina autorizará 
cadaunade las rectificaciones que 
efectúe, con el fin de que los con
signatarios puedan reclamir del
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Interventor de servicio en la es
tación de destino de sa mercan
cía el auxilio necesario para ha
cer valer su derecho.

5.” Se consideran las Cáma
ras de Comercio, Agrícolas é In*

dustria y Navegación, por rm ct- 
rácter oficial, como representan
tes de los particulares para los 
efectos de la presente Real orden
-6° Los Ingenieros Jefes de 

las Divisiones de ferrocarriles

quedan encargados de reglamen
tar este servicio y hacer cumplir 
la presente disposición.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guird-í á V. I.

muchos anos. Malrid, 19 de N - 
viembre de 1913.—ZZ^arZe.—Se
ñor Director general de Obras 
Públicas.

( caceta del SO le Noviembre, de ¡.Dib.)

Núm. 3 584.

MONTES PUBLICOS A CARGO DEL MINISTERIO DE HACIENDA

PROVINCIA DE VALLADODID

j ^^Í^'^^^^^ ^®® montes en los cuales se han de subastar los aprovechamientos que se citan v con arreglo al nlÍHo-n u n

A^alladolid 19 dé Noviembre de

Término municipal Nombre del monte Pertenencia APROVECHAMIENTOS
Tasación

Pesetas

Fecha de la subasta

Observación e.*
Mes Día

1
1
1

Hora

12
12
1'2

Valbuena de Duero. . 
Idem,.................... ....
Villabrágima. . . . .

Valdeorias y Demereloí. 
Enebral...........................  
Curto................................

Valbuena de Duero. > . , 
Idem.. . . . , .
Villabrágima...................

Pastos para 850 roses lanares 
Id«m para 130 id. id. . 
Caza menor.............................

106’2350 
162‘50 
ÍOO

Diciembre 
Idem 
Idem

2.® subasta 
Ideni 
Idem,

1913. P. el Ingeniero Jefe de la Region, Rcifael Vidal.

HlSBNBMMKim
NÚM. 3.590.

Camporredondo.

Confeccionado el repartimien
to de consumos para el ejercicio 
de 1914, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de la Cor
poración por término de ocho 
días, en cuyo plazo los interesa
dos interpondrán las reclamacio
nes que sean pertinentes contra 
su confección, transcurridos no se
rán atendidas-las que sé formulen.

Camporrendo 20 de Noviembre 
de 1913. — líl Alcalde, Pablo 
Busto.

NoM. 3.601.

Castrejon.

Acordado por el Ayuntamiento 
y asociados como primer medio 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos en el próximo ejercici- 
cio de 1914, el de encabezamien
tos gremiales voluntarios, se in
vita al vecindario para que lo so
liciten en término de ocho días, 
trascurrido dicho plazo sin verifi- 
Cíirlo se entenderá que renuncian 
y lesisten de ellos.

Castrejon 22 de Noviembre de 
1913.—El Alcalde,‘i Marcelo Car
bonero.

Núm. 3.608.
Fuensaldaña.

Terminado el repartimiento indi
vidual de la contribucióu territo
rial y pecuaria y las listas cobrato- 
rias sobre edificios y solares de este 
distrito municipal para el próximo 
ano de 1911, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días para que los contribuyentes en 
los mismos comprendidos puedan 
examinarlos y presentar reclama
ciones; pasados los cuales n'o se ad
mitirá ninguna.

Fuensaldaña 20 de Noviembre de 
1913, -El Alcaide, Juan Lebrero.

NüM. 3.588.

SVlatilla de los Caños.

Acordado por este Ayunta
miento y Vocales asociados en 
Junta municipal en primer tér
mino los encabezamientos gre
miales voluntarios para hacer 
efectivo el encabezamiento de 
consumos y sus recargos durante 
el año da 1914, se invita á los ve
cinos para que en término de 
diez días soliciten aquellos, en 
la inteligencia que de no verifi- 
carlo en el plazo indicado, se en
tenderá que renuncian á ellos.

Matilla de los Canos 19 de No
viembre de 1913.—El Alcalde, 
Teófilo Buenaposada.—El Secre
tario, Elicio Hernández.

Núm. .3,587.

IVIatílla de los Caños.

Terminado el padrón de cédulas 
personales, formado para el próxi
mo año de 1914, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días, durante los cuales podrá ser 
examinado por cuantos lo crean 
Conveniente y presentar las recla- 
m.acionos que orean justas.

Matilla de los Caños 18 de No
viembre de 1913.—El A lcalde, Teó
filo Buenaposada.—El Secretario, 
Elicio Hernández.

Igualmente se halla expuesto por 
el plazo de ocho días en el Ayun
tamiento de

Camporredondo 
—------«_-----------

NüM. 3.585.

Pollos.

Hallándosé servida iuteriua- 
mente la plaza de Inspector de 
carnes de esta v¡l¡a, se anuncia 
al público para proveería en pro
piedad con el haber anual de no
venta pesetas, pagadas del presu 
puesto municipal por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes à Blla presenta
ran en e.sta Alcaldía sus solicitu
des debidamente reintegradas du
rante el plazodequincedíasácon- 
tar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en el 
«Boletín oficia.!» de la provincia, 
y pasado el cual se proveerá, y 
cuyo nombramiento y contrato

se hará con sujeción al Reglamen
to aprobado por Real d'ecreto de 
22 de Marzo de 1906.

Pollos 25 de Octubre de 1913. 
—El Alcaide, Delfín Galbau.

Núm. 3.604.
Rodilana.

Se halla terminada y expuesta al 
público por espacio de diez-días en 
lá Secretaría de este Ayuntamiento 
la Matrícula de la .contribución in
dustrial, á fin de que los coutribu- 
yeutes en ella comprendidos pue
dan examinaría y presentar las re
clamaciones que sean justas, pasa
do dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Rod.ilana 21 de Noviembi-e de 
1913.—El Alcalde accidental, zVni- 
ceto Maestro.

Igualmente se halla expuesta 
por el mismo término en el Ayun
tamiento do

Padilla de Duero

NÚM. 3.619.

Rueda.

A las diez de la mañana del 
día 20 de Diciembre próxim‘o y 
de no tener lugar á la propia ho
ra del 22 del mismo, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial la 
subasta para ei arrendamiento del 
arbitrio sobre las carnes frescas y 
saladas, con arreglo aPpiiego de 
condiciones y ordenanzas que se 
hallan de manifiesto en la Secre- 

-taría municipal.
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Sirve de tipo para la subista la 
cantidad do cinco mil quinientas 
pesetas, debiendo de verificarse 
por pliegos cerrados, conforme á 
la Instrucción de 24 de Enero de 
19(1.5 y las proposiciones escritas 
en papel de la clase 11.^, acompa 
riadas de célula personal del re
currente y recibo (jue acredite 
ligner consignado en la Deposita
ría municipal doscientas setenta 
y cinco pesetas, cinco por ciento 
del tipo de la subasta, se ajusta
rán al siguiente modelo.

Modelo de proposición.

D.. .. vecino de.... con cédula 
personal de la c’ase.....  número 
...., enterado del anuncio y plie
go de condiciones para el arren
damiento del arbitrio sobra las 
carne.s frescas y saladas para el 
año de 1914, se compromete á to
mar el arrendamiento dicho con 
las condiciones expresadas por la 
cantidad de..... (en letra) pesetas.

(Fec/ia y firma del proponente.)

NóM. 3,589.
Urones de Gastr oponce.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión del 
dia 9 del que rige, acordó el pro
pósito de arriendo de los pastos 
del térmico para el próximo año 
de 1914, y aprobó los pliegos de 
condicione-s que hm de servir de 
base á la respectiva subasta, y en 
cumplimiento al artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1905, se pone en conocimiento 
del público à fin de que en el 
termino de diez días contados 
desde el de la inserción del pre- ' 
sente en el «Boletín oficial» de la 
provincia puedan presentar ante 
la Corporación municipal las re
clamaciones que estimen opor
tunas contradichos acuerdos, pues 
pasado el indicado plazo no será 
admitida ninguna de las que se 

.presenten,
_ Urones á 20 de Noviembre de 
1913 .—El Alcalde Teófilo Escu
dero.—SI Secretario, Vicente Ro-

1891 y a los efectos que en el 
V se determinan.

Villacreces 20 de Noviembre 
de 1913.—El Alcalde accidental, 
Gerardo Iglesias.

Muy. 3 586.

Villafrades.

Por renuncia del que la desem
peñaba se encuentra vacante la 
plaza de Inspector de carnes con 
la dotación anual de noventa pe
setas, pagadas por trimestres
vencidos del presupuesto muni
cipal, quedando en libertad el 
agraciado para contratar con los 
labradores quí producen de vein
ticinco á treinta cargas de trigo.

Los aspirantes presentarán las 
solicitudes en la Secretaría de
este

Núm. 3.594.

Villalón.

, . . . tamíentos deAyuntamiento por espacio ■
de quiuee días, ia cual será pro
vista coQ arreglo al Reglameuto 
vigente.

Villafrades 5 de Novieuabre de 
1913.—El Alcalde, Narciso Alou-

Halláudose terminados los repar
timientos de la contribución rústi
ca, pecuaria y urbana de este dis
trito municipal, para el año próxi
mo de 1914, quedan de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde el que tenga 
lugar la inserción deipresente anun
cio en el <Boletin ofioial>, á fin de 
que puedan ser examinados por los 
contribuyentes en ellos comprendi
dos, y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes, pues pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Villalón 20 de Noviembre de 
1913.—El Alcalde, Teodosio del 
Fraile.

Igualmente y por el mismo térmi
no se hallan expuestos en los Ayun-

Adjudicada definitivamente la 
subasta el rematante constituirá 
como fianza definitiva el veinte 
por ciento do la cantidad por que 
se adjudique el arbitrio.

Rueda 18 do Noviembre de 
1913, —El Alcalde, Gregorio L 
Ferez.

------------- .^-----------—
Núü. 3.597.

Sardón de Duero.
Formaio el presupuesto ordi

nario de esta villa que ha de re
gir en el próximo año de 1914, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría da este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
que puede ser examinado por b s 
vecinos y presentar las reclama
ciones que orean oportunas.

Sardón de Duero 19 de Noviem
bre de 1913.—El Alcalde, Julián

mero y Gutierrez.

Núm. 3.595.
Villacreces.

so.—El Secretario, Serapio Ca
brero.

Castromembibre 
Llano do Omedo 
Robladillo 
Rodilana 
Rubí de Bracamonte 
San Roman de la Hornija
Villagarcía
Villán de Tordesillas

Confeooionado por • el Ayunta
miento y Junta Pericial de esta vi
lla, el repartimiento de contribución 
urbana para el año de 1914, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
en él comprendidos y al mismo tiem
po hacer las reclamaciones que con
sideren pertinentes, advirtiendo que 
pasado este plazo, no serán admiti
das las que se presenten.

Villacreces 29 de Noviembre de 
1913.—El Alcalde accidental, Ge
rardo Iglesias.

—-- ------- .^» ----- --------- ------

NoM. 3.596.
Villacreces.

----——5»- <a> tgu— ——----------

NÚM. 3.474.
Campaspero.

Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal 
de esta viUa^ en la sesión celebrada el día ocho del actual^ para 
cubrir el deficit de cinco mil cimto once pesetas que resulta en el 
presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante 
el año próximo de 1914 ú, saber:

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Pr#clo 
delà 

unidad.
Fuaetas.

Derechos 
en 

unidad.
Feaetaa.

Producto 
aaual 

calculado.

Pesetas.

Paja de cereales . 100 kilogram#&. 4220 3 0‘75 3165
Leña do todas clases. . Id. 3892 3 0‘50 1946

Total • • « « • • • • • • • • « 5111

Campaspero à 10 de Noviembre de 1913.—El Alcalde Presidente, 
Samuel García.—El Secretario, Pedro Martin.

Parra.

Nou. 3.598.
Sardón de Duero.

El Ayuntamiento y Asociados 
en sesión del día 18 del corriente 
mes acordó por unanimidad auto
rizar el repartimiento municipal, 
para hacer efectivo en el próxi
mo año de 1914, el cupo de con
sumos para el Tesoro y recargos 
municipales autorizados. Lo que 
se hace público por melio del 
presente anuncio para conoci
miento de los contribuyentes.

Sar Ion de Duero 19 de Noviem
bre de 19*13 —El Alcalde, Julián 
Parra.

Don Gerardo Iglesias Alvarez, 
Alcalde accidental del Ayun
tamiento constitucional de Vi
llacreces.

Hago saber: Que los Conceja
les definitivamente elegidos en 
este término municipal en las 
elecciones de renovación bienal 
celebradas el día nueva del mes 
actual son los siguientes: 
D. Lorenzo Mendez Lopez.
» Rogelio Espeso González.
» Laureano Gago Fierro.
» Eleuterio Garrido Muñoz.

Lo que se hace público ea el 
«Boletín oficial» de esta provin 
cia por término do ocho días tO 
cumplimiento del art. 3.® del 
Real decreto de 24 de Marzo de

ÀSÏlSlSMOJÜSIlHi
Juzgados municipales.

NuM. 3.578.

LLANO DE OLMEDO.
* Por renuncia del que la venía 
desempeñando, se halla vacante 
la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, sin otros dere
chas que los señalados en el 
arancel.

Los aspirantes á dicho cargo, 
presentarán sus instancias acom
pañadas de los documentos que 
previene la ley del Poder judicial 
para este objeto y reintegradas 
eu forma, ante este Juzgado, 
dentro del plazo de quince días á

contar desde que el presente edic
to aparezca inserto en el «Bole
tín oficial» de osla provincia.

Llano de Olmedo 18 Noviem
bre de 1913.—El Juez municipal, 
Francisco Minguela.

inúoimuus.
Subasta extrajudicial.

Para la venta de varias tierras 
en término do esta Ciudad. Se ve
rificará bajo el tipo de 3.710 pese
tas, el día 29 del corriente y hora 
de las doce, en la Notaría de Don 
Rafael Serrano y Serrano, én don
de están de manifiesto los títulos 
de pertenencia.

13y25 201
Impr anta delHospicio proviucial.
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